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2.5. Doctrina 

�x Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos & Organización de los Estados 

Americanos. (2020). 
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3. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS  

3.1. Antecedentes y Contexto Político 

1. La República de Varaná es una nación insular que se encuentra ubicada en el Atlántico Sur, 

su independencia data del 17 de mayo de 1910.  La historia de la isla estuvo marcada por 

el pueblo indígena Paya, que controlaba toda su extensión territorial hasta la colonización 

europea entre 1672 y 1802. También, se caracterizó por utilizar personas africanas y 

afrodescendientes como mano de obra esclava en minas de plata, lucrativas, pero 

desactivadas desde mediados del siglo XVIII. Hoy, la población de Varaná se compone 

por el 35% de personas que se identifican como descendientes de indígenas Paya, 35% 

blancas y 30% afrodescendientes. 

2. En el contexto político de la República de Varaná, el partido Océano ha sido el 

predominante desde 1994, esto, sin cuestionamientos sobre su legitimidad democrática. En 

ese tenor, el llamado “Periodo Océano” se refiere a aquella etapa de 29 años en que este 

partido gobernó y estuvo permeado por la exploración y explotación de recursos naturales 
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de oportunidad para compartir información sobre la protección del medio ambiente y fue 

por este motivo que desde el 7 de febrero de 2010 comenzó a utilizar LuloNetwork y a 

compartir información respecto a acciones, actividades y su opinión personal en su blog. 

4. Ese mismo año y a través de esa 
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externaba su desconfianza hacia Holding Eye y LuloNetwork. Luciano, siguiendo estas 

indicaciones, obtuvo como respuesta pruebas (capturas de pantalla) entre Holding Eye y 

un funcionario del gobierno a través de las cuales se demostraban transacciones ilegales, 

así como documentos confidenciales de la empresa, en los cuales se revelaban esfuerzos 

tendientes a promover un proyecto industrial que se desarrollaría en Río del Este con la 

finalidad de reducir costos operacionales de Eye, sin importar el impacto del mismo ni la 

forma en que se estaba llevando a cabo. Luciano, al recibir esta información, la expuso en 

su blog de LuloNetwork. 

8. La publicación expuesta en el blog de Luciano no recibió la misma interacción a la que 

estaba acostumbrado (comentarios y reacciones). Ante esto, Luciano no encontraba una 

respuesta que explicara el motivo de la disminución en su publicación, sobre todo cuando 

la información publicada era tan relevante y reveladora para sus seguidores respecto a las 

temáticas de interés que abordaba en su blog. 

3.3 Del juicio en contra del Señor Benítez 

9. Tras la publicación del Señor Luciano, la empresa Holding Eye decidió tomar acciones 

judiciales a través de un proceso de responsabilidad civil extracontractual. Este juicio 

comenzó el 31 de octubre de 2014 y la pretensión de la parte actora era el cobro de una 

indemnización por 50 mil reales varanaenses (aproximadamente 30 mil USD, equivalentes 

a unas 80 veces el salario mínimo de ese año) acusando a Luciano de iniciar una campaña 

de difamación en su contra. La parte demandada se mostró extremadamente preocupada ya 

que solo recibía aproximadamente 2 salarios mínimos, por lo que contactó a la ONG 

Defensa Azul para que le representaran, ya que brindan asesoría legal pro bono a personas 

que considera defensoras de derechos humanos. 
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10. Defensa Azul argumentó que tal demanda causaba un "efecto de enfriamiento o disuasivo" 

sobre el trabajo periodístico y la defensa de los derechos humanos, y pidió que la fuente 

periodística de Luciano estuviera protegida bajo el principio de reserva de fuente. 

11. El juzgado de primera instancia negó que Luciano fuera periodista por lo que no era 

admisible alegar su derecho a la reserva de fuente. El 4 de noviembre de 2014, Defensa 

Azul presentó un recurso de apelación que cumplía con todos los requisitos establecidos 

en la legislación procesal, sin embargo, y a pesar de que el procedimiento se encontraba 

sub judice1, al día siguiente, Luciano debió comparecer a la audiencia y se vio obligado a 

revelar su fuente ante la presión del juez, misma que consistió en y el miedo al pago 

inalcanzable que Holding Eye demandaba. El 21 de enero de 2015, el juez dio por 

terminado el caso ya que Holding Eye desistió de todas sus pretensiones y solicitó que se 

desestimara el mismo. 

12. Fue hasta el 12 de febrero de 2015 que el tribunal de segunda instancia declaró sin objeto 

el recurso de apelación, presentado en noviembre de 2014, toda vez que la fuente ya había 

sido revelada y el caso carecía de objeto. La ONG presentó una solicitud de aclaración, 

argumentando que aún era necesario que el poder judicial declarara que Luciano era 

periodista, pero el 6 de mayo de 2016 el Tribunal negó el recurso. 

3.4. De la Filtración de datos del Señor Benítez 

13. El 8 de agosto de 2015, la Fiscalía General de la Nación hizo conocimiento público que 

desde 2014 se había abierto una investigación en contra de Pablo Méndez y Paulina 

González, dos expertos en informática que trabajaban en el servicio de inteligencia del 

                                                           
1 Entiéndase como aquel término que se refiere a que una cuestión se encuentra pendiente de resolución. 
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Ministerio del Interior que se presumía habían obtenido información de cuentas personas 

de activistas y periodistas de derechos humanos, motivados por un deseo personal de 

contrarrestar la participación pública de perfiles que creían que podrían obstaculizar la 

victoria del partido Océano en las elecciones de 2014. En la nota se mencionaba que ambas 

personas ya se encontraban encarceladas. 

14.  El 7 de diciembre de 2014, Federica Palacios, agente del Estado, periodista y bloguera del 

medio digital estatal, “VaranáHoy”, publicó en su blog personal de LuloNetwork, 

“Revelando las incoherencias”, así como en el periódico estatal online VaranáHoy, un 

artículo con información proporcionada por una fuente de carácter anónimo, titulado 

“Luciano Benítez: ¿Fraude ambiental y socio de los extractivistas?” en el que se acusaba a 

Luciano de ser un engañador respecto a su activismo en pro de la defensa de derechos 

humanos y medioambiente. Previo a la publicación de este, Federica contactó a Luciano 

para que respondiera a las acusaciones del artículo, pero este, al encontrarse muy afectado 

por los anteriores incidentes, decidió no responder a la petición de Federica. La 

información que la periodista presentó había sido obtenida por Pablo Méndez y Paulina 

González, los expertos en informática que obtuvieron ilegalmente estos datos de activistas 

y periodistas de derechos humanos. 

15. Dado que el artículo acusaba falazmente a Luciano de ser un “Judas medioambiental”. El 

8 de diciembre, el programa de televisión, “La Academia Varanaense”, entrevistó a 

diversos activistas ambientales que criticaron a Luciano e hicieron mención de que este fue 

“cancelado” por sectores progresistas de la ciudadanía. Al día siguiente, Luciano fue 

eliminado de todos los grupos de chat a los que pertenecía y se desvaneció su importancia 
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en el ámbito de los defensores del medio ambiente y de los Payas. 
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19. El 23 de agosto de 2015, la acción de tutela para permitir la creación del perfil solicitada 

por Luciano fue rechazada, la ONG apeló la decisión, sin embargo, la segunda instancia 

rechazó el recurso. Debido a esto, la ONG interpuso un Recurso Excepcional ante la Corte 

Suprema, el 20 de mayo de 2016, la Corte negó este recurso.  

20. Debido a todo lo anterior y al continuo hostigamiento que sufría en las redes sociales, 

Luciano decidió abandonar el mundo digital y el 25 de agosto de 2015 quemó su celular y 

se rehusó a comprar uno nuevo. Debido a esto, Luciano empezó a tener problemas para 

acceder a su pensión y pagar algunos servicios públicos.  

21. Tras el consejo de su hijo, Luciano decidió contactar nuevamente a la periodista Federica 

Palacios para presentarle evidencia que cuestionaba las afirmaciones de su artículo. 

Palacios al conocer la versión de Luciano, el 28 de agosto de 2015, publica una segunda 

entrega de su artículo donde adjuntaba la declaración de Luciano, pero la nota no tuvo el 

mismo alcance masivo que la noticia inicial. 

3.5. Del Agotamiento de Derecho Interno 
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segunda instancia el 22 de abril de 2016 y, finalmente, la Corte Suprema desestimó un 

recurso adicional el 17 agosto de 2016. 

24. Con anterioridad a todo esto, el 29 de marzo de 2015, asesorado por Defensa Azul, Luciano 

interpuso una acción pública de Inconstitucionalidad en contra del artículo 11 de la Ley 

900 del 2000, dicha acción ganó notoriedad en el país, sin embargo, el 21 de junio de 2016, 
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4. Análisis Legal del Caso 

4.1. Competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH o Corte) 

28. La CADH establece en su artículo 62.1, como cláusula facultativa, que “todo Estado parte 

puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 

Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de 
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parte de la República de Varaná y legitimación activa por parte de la víctima; el Señor 

Luciano Benítez. 

32. Es competente in ratione materiae debido a las violaciones a los derechos y obligaciones 

consagrados en los artículos 5, 8, 11, 13, 14, 15, 16, 22, 23 y 25 de la CADH, c.c art. 1.1 y 

2 del mismo tratado, disposiciones sustantivas del principal instrumento de derechos 

humanos en el sistema interamericano. La CADH no solo reconoce derechos, si no que, 

impone obligaciones correlativas a los Estados parte para el debido cumplimiento de estos. 

33. En ese tenor, la Corte es competente in ratione loci, dado que las diversas violaciones a los 

derechos señalados se dieron bajo la jurisdicción de la República de Varaná, Estado parte 

que ha ratificado todos los instrumentos de Derechos Humanos del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos, y la Corte es competente bajo este principio ya que la demanda se 

refiere a hechos que configuran la violación a derechos de personas sujetas a la jurisdicción 

del Estado demandado. 

34. Finalmente, esta representación no omite solicitar ante esta Corte que se mantenga la 

calidad de víctima del Señor Benítez, en virtud del principio iura novit curia. Este 
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4.2. Alegatos 



  133 
 

  22 
 

4.2.1. La República de Varaná es responsable internacionalmente por la violación del 

derecho consagrado en el artículo 5 de la CADH respecto al Derecho a la Integridad Personal 

del Señor Luciano Benítez. 

37. El Estado de Varaná violó el Derecho a la Integridad Personal (art. 5 de la CADH) del 

Señor Benítez, toda vez que Luciano sufrió hostigamiento continuo en redes sociales y en 

medios de comunicación después de exponer información relevante sobre las actividades 

ilegales de Holding Eye y funcionarios del gobierno. Este hostigamiento afectó su 

integridad psíquica y moral, ya que fue objeto de acusaciones falsas y ataques a su 

reputación. 

38. Aunado a esto, y a pesar de los hechos ocurridos, el Señor Benítez no recibió protección 

adecuada por parte del Estado de Varaná para salvaguardar su integridad psíquica y moral. 

Además, el Estado incumplió con su obligación de investigar de manera seria e imparcial 

y de sancionar a los responsables del hostigamiento, de las amenazas o de las acciones 

judiciales en su contra. En ese sentido, el Caso Digna Ochoa y Familiares Vs. México, 

establece que “es fundamental que los Estados identifiquen, investiguen efectivamente y, 

eventualmente, sancionen a sus responsables, pues de lo contrario se estarían creando, 

dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este tipo de hechos se 

repitan”6. Es por ello por lo que, este tipo de faltas de acción por parte de los Estados Parte, 

como lo es el Estado de Varaná, constituye a una violación en su obligación de investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, tal como lo establece el artículo 

5 en sus fracciones 1 y 2 de la CADH. 

                                                           
6 Corte IDH. Caso Digna Ochoa y Familiares Vs. México. Sentencia de 25 de Noviembre de 2021. Párrafo 38. 
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39. Asimismo, el Señor Benítez fue objeto de hostigamiento y ataques debido a su activismo 

en defensa de los derechos humanos y del medio ambiente. Este tipo de persecución, por 

motivos de opinión y activismo, constituye una forma de discriminación prohibida por la 

CADH, por lo que 
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en su responsabilidad internacional objetiva configurada a partir de la violación de sus 

obligaciones internacionales. Misma violación que va en contra de la obligación de 

garantizar el ejercicio pleno y libre de los derechos reconocidos en la CADH, tal y como 

se refiere en el artículo 1.1. 

41. Respecto al Juicio Civil en contra de Luciano Benítez, este enfrentó acciones judiciales por 

ejercer su derecho a la libertad de expresión al exponer información relevante sobre 

actividades ilegales de Holding Eye y funcionarios del gobierno a través de su blog en 

LuloNetwork. La demanda civil presentada por Holding Eye contra Luciano puede 

interpretarse como un intento de silenciarlo y castigarlo por su activismo y el ejercicio de 

sus derechos fundamentales. La Corte, en el caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela9, ha 

establecido que los Estados deben de abstenerse en todo momento de llevar a cabo prácticas 

que de manera directa o indirecta causen la censura de las personas. 

42. Aunado a esto, Luciano solicitó la asistencia legal de la ONG Defensa Azul para 

representarlo en el proceso judicial iniciado por Holding Eye, debido a que la República 

de Varaná no brindó la protección adecuada para salvaguardar sus derechos frente a la 

demanda civil. La falta de apoyo legal y asistencia efectiva por parte del Estado se 

considera como una omisión que contribuyó a la vulneración de la integridad personal de 

Luciano y a su exposición a acciones judiciales injustas y desproporcionadas. Al respecto, 

esta Corte en el caso Kimel Vs. Argentina10, ha establecido que la proporcionalidad tendrá 

que corresponder a la magnitud del daño inferido y no a una consideración abstracta.  

43. En ese tenor, no hemos de olvidar que la República de Varaná tiene la obligación de 

proteger los derechos de todas las personas en su territorio frente a abusos de otras 

                                                           
9 Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. 
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45. 
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48. Para fundamentar esta situación, la Corte señaló en el Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua 

Morales y otros) Vs. Guatemala en su párrafo 160 que “la Comisión también alegó que las 

circunstancias generales que prevalecían en Guatemala hacían que los recursos judiciales 

fuesen ilusorios ya que la investigación en torno del “Caso de la Panel Blanca” se desarrolló 

en medio de un ambiente de temor y hostigamiento para cuya comprobación basta con 

constatar que el juez de la causa fue secuestrado”13. Si bien, los hechos del caso de la “Panel 

Blanca” se dieron en un contexto de desaparición y violencia por parte de los agentes 

estatales, rescatamos que entre ambos casos se comparte el ambiente de temor y 

hostigamiento que, en el caso que nos apremia; estos llevaron al Señor Benítez a revelar su 

fuente. 

49. Por todo lo mencionado con anterioridad, esta representación solicita a la Honorable Corte 

Interamericana que declare responsable internacionalmente a la República de Varaná por 

la violación al artículo 8 (Garantías Judiciales) de la CADH al no asegurarle un juicio justo 

y equitativo durante el proceso judicial iniciado por la empresa Holding Eye en su contra. 

Mismo en el que Luciano no tuvo acceso adecuado a las garantías judiciales, enfrentando 

presiones indebidas para revelar su fuente periodística; socavando su derecho a la 

protección de las fuentes de información. 

 

4.2.3. La República de Varaná es responsable internacionalmente por la violación del 

derecho consagrado en el artículo 11 de la 
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50. La República de Varaná es responsable internacionalmente por el ataque cibernético 

perpetrado por los agentes del Estado; Pablo Méndez y Paulina González, ya que sus datos 

personales fueron filtrados a la periodista del Estado Federica Palacios quién publicó el 
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y deben ser necesarias en una sociedad democrática superando el llamado Test de 

proporcionalidad16. 

Determinación del Test de Proporcionalidad17 

54. Legitimidad: el objetivo aparente de la acción de Pablo Méndez y Paulina González, 

agentes del Estado, era influir en el resultado de las elecciones para la Asamblea Nacional 

de 2014, buscando contrarrestar la participación pública de ciertos perfiles, Sin embargo, 

interferir en la libre expresión y manipular la opinión pública mediante la divulgación de 

información personal sin consentimiento no constituye un objetivo legítimo bajo los 

estándares internacionales de derechos humanos. Además, el fin de obtener ventaja política 

mediante actos que violan la privacidad y la honra de las personas no se alinea con los 

principios de democracia y respeto a los derechos fundamentales. 

55. Adecuación: la filtración de datos personales y la publicación de acusaciones que afectan 

la honra y dignidad de una persona no son medidas adecuadas para promover una 

participación electoral legítima o para asegurar un proceso electoral justo. Estas acciones 

no contribuyen de manera efectiva a un fin legítimo; por el contrario, socavan la integridad 

del proceso democrático y violan derechos fundamentales. 

56. Necesidad: este criterio evalúa si no existían medios menos lesivos para alcanzar el mismo 

fin. Claramente, existen alternativas democráticas y legales para promover las posiciones 

políticas sin recurrir a la violación de la privacidad y la dignidad de los individuos. 

                                                           
16 
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información perjudicial, 3) el daño de muestra en la difamación, pérdida de reputación y el 

impacto negativo que le trajo a la vida personal y profesional del Señor Benítez, y 4) existe 

una relación directa de causalidad entre la filtración de datos personales y la afectación del 

Señor Benítez, ya que sin la acción principal de filtrar esa información, la periodista no 

habría tenido acceso a ella, y por ende, el artículo difamatorio no se habría publicado. Por 

tanto, cumplen con el parámetro de esta doctrina20. 

60. El artículo 11 además de proteger las conversaciones telefónicas y cualquier otro elemento 

del proceso comunicativo del mismo, se compromete ante la fluidez informativa que existe 
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4.2.4. La República de Varaná es responsable internacionalmente por la violación del 

derecho consagrado en el artículo 13 de la CADH respecto de la Libertad de Pensamiento y 

de Expresión del Señor Luciano Benítez. 

62. La república de Varaná no respetó la libertad de pensamiento y expresión del señor Benítez, 

consagrado en el artículo 13 de la Convención, misma que podemos constatar desde el 

proceso judicial iniciado por la demanda civil de Holding Eye. Las decisiones judiciales 

de primera y segunda instancia, así como la del Tribunal de Justicia, tuvieron un efecto 



  133 
 

  33 
 

65. Tomando en 
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exacerbaron aún más la violación de la libertad de pensamiento y expresión de Luciano 

debido a que esta práctica limitó el acceso de la población a una variedad de fuentes de 

información y contribuyó a la consolidación de un entorno mediático poco diverso y 
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71. Por todo lo mencionado con anterioridad, esta representación solicita a la Honorable Corte 



  133 
 

  36 
 

tiene derecho a solicitar la rectificación o respuesta correspondiente, y que este derecho 

debe ser garantizado por los Estados parte. 

75. En la OC-7/86, esta Corte reconoció el derecho a la rectificación o respuesta como fuente 

de derecho internacional exigible, mismo que se relaciona con el “control de 

convencionalidad”, desarrollado en el caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile27, en el 

que se establece que todo Estado Parte debe hacer efectivo este derecho, “sea por medio 

de legislación o cualesquiera otras medidas que fueren necesarias según su ordenamiento 

interno para cumplir ese fin”28. 

76. En este caso, la depresión de Luciano Benítez no debería haber sido un obstáculo para el 

ejercicio de su derecho de rectificación o respuesta, sino que el Estado tenía la 

responsabilidad de tomar medidas para asegurar que pudiera ejercer este derecho de 

manera efectiva, incluso en circunstancias difíciles. 

77. Para contextualizar la relevancia de este derecho violado y la relación directa que tiene con 

el caso del Señor Benítez; el Caso Baraona Bray Vs. Chile señala en su párrafo 107 que 
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puede interpretarse de manera tan amplia que haga nugatorio el derecho proclamado 

por el artículo 14.1



  133 
 

  38 
 

81. En toda sociedad democrática es usual que los ciudadanos se organicen y coordinen su 

acción para influir colectivamente en el gobierno, en ese contexto, las manifestaciones o 

reuniones pacíficas, son formas de protesta social. Esto lleva a entender que el derecho de 

reunión es el elemento indispensable que permite a una colectividad cumplir este ejercicio, 

y el derecho a la libertad de asociación puede ser comprendido como elemento accesorio 

que lo hace posible30.  

82. Siguiendo con la línea argumentativa, la Corte Interamericana ha destacado una 

interrelación que pone en relieve que el derecho de reunión porta una condición 

instrumental apoyando el ejercicio de todos los demás derechos31. En ese sentido, el TEDH 

ha destacado ese carácter instrumental en otras ocasiones, sosteniendo que “la protección 

de las opiniones y de la libertad de expresarlas constituye uno de los objetivos de la libertad 

de reunión32”.  

83. En ese sentido, la Comisión IDH ha agregado “La protección de tales derechos puede 

comportar no sólo la obligación del Estado de no interferir con el ejercicio del derecho de 

reunión o asociación, sino requerir, en ciertas circunstancias, medidas positivas de parte 

del Estado para asegurar el ejercicio efectivo de la libertad33”. 

84. El hostigamiento y las represalias contra el Señor Benítez por parte de agentes estatales 

crea un ambiente de miedo e intimidación que afecta no solo al Señor Benítez sino también 

a aquellos que podrían querer asociarse o reunirse con él para expresar disidencia o críticas 

hacia el gobierno. 

                                                           
30 Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), Informe N° 460/3, octubre 
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nos dice 
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92. La primera disposición del artículo 23 señala la universalidad de participación en los 

asuntos políticos, directamente o por medio de representantes debidamente elegidos
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que nos referimos a la Protección Judicial del Señor Benítez. La ausencia de un acceso 

equitativo a la justicia y la interferencia indebida en el proceso legal por parte de las 

autoridades judiciales y del Estado constituyen elementos esenciales que fundamentan esta 

afirmación. Esta falta de protección judicial adecuada no solo afectó los derechos 

individuales de Luciano, sino que también socavó la integridad del sistema de justicia de 

Varaná y su compromiso con los principios democráticos y los derechos humanos 

fundamentales. 

101. Esta representación no omite señalar que, para el Análisis Legal del caso, se 

desarrolló una línea argumentativa de manera desagregada y particular por la violación a 

los derechos consagrados en los artículos 5, 8, 11, 13, 14, 15, 16, 22, 23 y 25 de la CADH, 

c.c art. 1.1 y 2 del mismo tratado, con el objetivo de brindar un análisis profundo para un 

mejor entendimiento del caso y de las violaciones a los derechos de la Víctima. Sin 

embargo, es importante mencionar que existe una interdependencia entre los derechos 

consagrados en los artículos de la CADH que se refieren en el caso y que su interpretación 

conjunta es crucial para comprender plenamente el alcance de las violaciones denunciadas, 

fortaleciendo así la argumentación presentada. Este enfoque meticuloso tiene el objetivo 

de garantizar que se aborden de manera exhaustiva todas las dimensiones relevantes del 

caso y se promueva una justicia integral y efectiva para la Víctima. 

102. Por todo lo mencionado con anterioridad, esta representación solicita a la Honorable 

Corte Interamericana que declare responsable internacionalmente a la República de Varaná 

por la violación al artículo 25 (Derechos Políticos) de la CADH debido a la falta de 

protección judicial y la interferencia indebida en el proceso legal por parte del Estado.  
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5. PETITORIO 

103. Después de haber analizado las diversas violaciones por parte de la República de 

Varaná, así como presentado los argumentos que constatan estos señalamientos, 

solicitamos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que se declare la 
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107. Que la República de Varaná, con el fin de contribuir a la reparación de los daños 

psicológicos del Señor Benítez, le brinde gratuitamente, mediante sus instituciones de salud 

especializadas, el debido tratamiento psicológico requerido. 

5.3. Medidas de Compensación 

108. Que la República de Varaná, instale un monumento en los territorios costeros de la 

playa del Río del Este para conmemorar y celebrar la tradición de la Fiesta del Mar, debido 

a la importancia de esta para los pueblos Payas. 

5.4. Medidas de Satisfacción 

109. Que la República de Varaná realice un acto de reconocimiento de responsabilidad 

internacional por las acciones y decisiones en contra del Señor Benítez y pida disculpas 

públicas por las implicaciones de estas. 

5.5. Medidas de Garantía y No Repetición 

110. Que la República de Varaná implemente reformas institucionales tendientes a 

erradicar la vulneración de datos personales. 

111. Que la República de Varaná revise, y en su caso; implemente reformas 

institucionales tendientes a incluir a aquellas personas que no puedan o quieran tener 

acceso al pago de servicios mediante las plataformas digitales estatales. 

112. Que la República de Varaná implemente programas de capacitación y 

sensibilización sobre la protección y garantías de los derechos humanos en los entornos 

digitales y estos sean dirigidos a periodistas y a la sociedad civil en general.  

 


